
CGIEEG/070/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el dos de noviembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determina utilizar la aplicación móvil desarrollada 
por el Instituto Nacional Electoral para recabar el apoyo ciudadano por parte 
de los aspirantes a candidatos independientes durante el proceso electoral 
local 2017-2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en sustitución de los 
formatos de cédulas de respaldo para la postulación de candidaturas 
independientes para la gubernatura, diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y ayuntamientos aprobados mediante el acuerdo CGIEEG/046/2017. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Comunicación del acuerdo por el cual  
se aprobó el Reglamento de Elecciones  

I. Que en la sesión ordinaria del treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se dio 
cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número INE/JLE-
GTO/810/2016 del diecinueve de septiembre del mismo año, suscrito por el 
licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato, mediante el cual acompañó 
copia simple del acuerdo INE/CG661/2016, aprobada por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, por la que se aprobó el Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral. 

 
Modificaciones a la LIPEEG 

II. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

 
Comunicación de la resolución INE/CG386/2017  

III. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, se 
dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/UTVOPL/366/2017 del veintinueve de agosto del mismo año, suscrito por el 
maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante el 
cual acompañó un disco compacto que contiene la resolución INE/CG386/2017, 
aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, por la que se 
aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión 
del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como 
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establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por 
las autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con 
el proceso electoral federal 2018. 

 
Acuerdo por el que se autoriza la suscripción  

del Convenio General de Coordinación con el INE 

IV. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/041/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 163, segunda parte, del veintiséis 
de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato autorizó al Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración con el Instituto Nacional Electoral. El convenio fue 
suscrito por las partes el ocho de septiembre de dos mil diecisiete. 

 
Acuerdo por el que se ajustan plazos 

V. Que en la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato ajustó diversos plazos y modificó el Plan Integral y 
Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el Estado de 
Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para establecer 
las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes para los Procesos Electorales Locales concurrentes con 
el Proceso Electoral Federal 2018. 

 
Comunicación del acuerdo INE/CG387/2017   

VI. Que en la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, se 
dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/UTVOPL/368/2017del veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, suscrito por 
el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante el 
cual acompañó copia simple del acuerdo INE/CG387/2017 y un disco compacto que 
contiene su versión digital, por el que se emiten los lineamientos para la verificación 
del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas 
independientes a cargos federales de elección popular para el proceso electoral 
federal 2017-2018, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
en la sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete. 

 
Emisión de la convocatoria para  

candidatos independientes y aprobación de formatos 

VII. Que en la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
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del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos 
interesados en postularse como candidatas y candidatos independientes para el 
Proceso Electoral Local 2017-2018, se aprobaron los formatos y reglas de operación 
respectivas y se determinó los topes de gastos que pueden erogar durante la etapa 
de apoyo ciudadano las personas que pretendan postularse como candidatas o 
candidatos independientes. 

 
Resolución que confirma el acuerdo INE/CG387/2017 

VIII. Que el veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió la resolución dictada 
dentro del expediente SUP-JDC-841/2017 y acumulados, por la cual confirmó el 
acuerdo INE/CG387/2017, por medio del cual se emiten los lineamientos para la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de 
candidaturas independientes a cargos federales de elección popular para el proceso 
electoral federal 2017-2018. 

 
Consulta del INE al IEEG para saber si  

requiere hacer uso de la aplicación móvil 

IX. Que el cinco de octubre de dos mil diecisiete, se recibió la circular número 
INE/UTVOPL/424/2017 del veintinueve de septiembre del mismo año, suscrita por 
el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante el 
cual acompañó copia simple del oficio INE/DERFE/STN/25565/2017, suscrito por el 
Secretario Técnico Normativo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, en la que se refiere lo siguiente: 

 
Por este conducto me permito enviarles el oficio con la clave alfanumérica 
INE/DERFE/STN/25565/2017, signado por el Secretario Técnico Normativo de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante el cual se consulta 
a cada uno de los Organismos Públicos Locales Electorales, si  requieren hacer uso 
de la solución tecnológica para la capacitación de apoyo ciudadano en las 
candidaturas independientes (aplicación móvil), a efecto de programar una reunión 
de trabajo con la finalidad de revisar de manera detallada los aspectos relativos a la 
mencionada aplicación. 

 
De ser el caso de su interés la reunión mencionada en el párrafo anterior, se les 
solicita confirmen a la brevedad posible a esta Unidad Técnica de Vinculación, a 
través de la Junta Local Ejecutiva correspondiente a su entidad federativa. 

 
Manifestación de interés de analizar  

la posibilidad de hacer uso de la aplicación móvil 

X. Que el nueve de octubre de dos mil diecisiete, se entregó, en la Junta Ejecutiva 
Local del Instituto Nacional Electoral, el oficio P/151/2017, suscrito por el Consejero 
Presidente de este Instituto, por medio del cual se dio respuesta a la circular referida 
en el resultando anterior, en el sentido de que sí existe interés de este Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato de analizar la posibilidad de hacer uso de la 
solución tecnológica para captación de apoyo ciudadano a las candidaturas 
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independientes de elección popular (aplicación móvil). 
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 

1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 

 
Objeto de la LIPEEG 

2. Que el artículo 1, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que la ley es de orden público y de observancia 
general en el estado de Guanajuato. Tiene por objeto garantizar el ejercicio de los 
derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos y establecer las 
disposiciones aplicables que regulan los procesos electorales ordinarios, especiales 
y extraordinarios, que se celebran para elegir Gobernador, Diputados al Congreso 
del Estado y miembros de los Ayuntamientos. 
  

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

3. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 

 
Aplicación de lineamientos 

4. Que el artículo 78, fracción I, de la ley local electoral, señala que corresponde a 
este Instituto aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal 
y la Ley General, establezca el Instituto Nacional. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

5. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
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la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 

 
Integración del Consejo General 

6. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la o el secretario 
ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
Facultad normativa del Instituto 

7. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la legislación electoral local, 
es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
Etapas del proceso de selección de los candidatos independientes 

8. Que el artículo 295 de la ley, establece que el proceso de selección de los 
candidatos independientes comprende las etapas siguientes: de la convocatoria; de 
los actos previos al registro de candidatos independientes; de la obtención del apoyo 
ciudadano, y del registro de candidatos independientes. 

 
Definición de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano 

9. Que el artículo 299 de la ley electoral local define los actos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano como el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y 
todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los 
aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito 
en los términos de la Ley. 

 
Cédulas de respaldo y porcentajes de apoyo 

10. Que el artículo 300 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, hace referencia a la cédula de respaldo para la 
candidatura a Gobernador del Estado, como el documento que deberá contener 
cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores con corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar 
integrada por electores de por lo menos veinticuatro municipios, que sumen cuando 
menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada 
una de ellas. 

 
Que para la fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% 
de la lista nominal de electores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con 
corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos 
de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 
1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de 
ellas. 
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Asimismo, que para la planilla de integración de ayuntamiento, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente 
al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, con 
corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos 
de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 
1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de 
ellas. 

 
Finalmente, refiere que las cédulas de respaldo ciudadano, junto con las copias de 
las credenciales de elector de cada uno de los ciudadanos que manifestaron su 
apoyo a la candidatura, se deberán presentar ante el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Estatal durante el periodo de recolección y dentro de los diez días naturales 
posteriores a los plazos previstos en el artículo 298 de esta Ley. 

 
Obligación de acompañar cédulas a la solicitud 

11. Que el artículo 311, fracción III, inciso h), de la ley local establece que los 
ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un cargo de 
elección popular deberán acompañar a la solicitud la cédula de respaldo que 
contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de 
la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de 
la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que 
manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de la ley. 

 
Verificación del respaldo ciudadano y derecho de audiencia 

12. Que el párrafo primero del artículo 313, de la ley local electoral, señala que una 
vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en la ley, el Consejo General 
procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que 
corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos 
aparecen en la lista nominal de electores.  

 
Asimismo, en su segundo párrafo se establecen los supuestos cuando las firmas no 
se computarán para los efectos del porcentaje requerido. 

 
A partir de su párrafo tercero, el artículo citado, dice a la letra lo siguiente: 

 
En caso de advertirse la actualización de una o más circunstancias señaladas en las 
fracciones de este artículo, el Consejo General emitirá un acuerdo en el que señale 
fecha, hora y lugar para llevar a cabo una diligencia que tendrá como objetivo hacer del 
conocimiento del solicitante o representante legal las inconsistencias a efecto de que 
las pueda subsanar, conforme a lo siguiente: 
 
a) Notificará personalmente al solicitante o representante legal, cuando menos con 
veinticuatro horas de anticipación, la fecha, hora y lugar para llevar a cabo la diligencia; 
 
b) En la fecha, hora y lugar señalados, estará presente el personal del Instituto Estatal 
para dar fe de hechos; 
 
c) Se deberá levantar un acta circunstanciada de la diligencia, asentando los datos de 
las personas que en ella intervengan y el documento válido oficial con el que en ese 
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acto se identifiquen. No podrán participar personas que no exhiban algún documento 
válido para identificarse; 
 
d) La diligencia tendrá una duración máxima de setenta y dos horas efectivas, podrá ser 
interrumpida con fines de descanso, en los intervalos que el Consejo General determine 
en el acuerdo que dicte y podrá ser reiniciada en la fecha y hora que se señale y, en el 
mismo acto, se notificará a la parte interesada al momento de decretar el receso; 
 
e) Durante la diligencia se deberá poner a disposición del solicitante o representante 
legal y de las personas que él mismo presente como equipo de trabajo, toda la 
documentación que requieran consultar para realizar la revisión solicitada; 
 
f) Todos los elementos, aparatos y cédulas que se pongan al alcance de la parte 
interesada estarán a su disposición únicamente durante el tiempo que dure la diligencia 
y no podrán ser retirados de las instalaciones del lugar señalado, ni durante ni después 
de agotada la diligencia; 
 
g) Los elementos, documentos y aparatos que sean puestos al alcance de la parte 
interesada para los efectos de la diligencia, no podrán ser modificados ni alterados en 
ninguna forma, sólo podrán ser objeto de consulta y, en su caso, podrán ser separados 
o señalados con algún medio que no altere su contenido ni implique el agregado de 
marca alguna, y 
 
h) Las únicas funciones del personal del Instituto Estatal que esté presente durante la 
diligencia serán las de dar fe del acto, asentar en el acta respectiva, poner a disposición 
de la parte interesada todos los elementos, documentos, cédulas y aparatos, cuidar el 
orden y el acatamiento del acuerdo emitido. 
 
A partir del día y hora en que concluya la diligencia comenzará a correr, para la parte 
interesada, un nuevo plazo de veinticuatro horas a efecto de manifestar por escrito ante 
el Consejo General, se subsanen irregularidades u omisiones, para hacer aclaraciones 
en relación con el resultado de la revisión de la información efectuada por la autoridad 
a las cédulas de apoyo ciudadano que exhibió, o bien, para manifestar lo que a su 
derecho convenga. 
 
En el acuerdo que se dicte o al término de la diligencia se deberá hacer del conocimiento 
de la parte interesada el plazo con el que cuenta y el momento a partir del cual se 
computará para manifestar lo que su derecho convenga. 
 
El acuerdo que se dicte, conforme a lo establecido en los incisos anteriores, señalará 
fecha, lugar y hora, y demás particularidades para la celebración de la diligencia que se 
ordene, deberá ser notificado personalmente a la parte interesada cuando menos con 
veinticuatro horas de anticipación al día y hora programada para el inicio de la diligencia. 

 
Ajuste de periodos para recabar el apoyo ciudadano 

13. Que en el considerando cuarto del acuerdo CGIEEG/045/2017, aprobado por 
este Consejo General, se ajustaron los periodos para recabar el apoyo ciudadano 
de las y los aspirantes a candidaturas independientes, en los siguientes términos: 

 
Tipo de elección Fecha de 

inicio 
Fecha de 
término 

Duración 

Gubernatura 9 de diciembre 
de 2017 

6 de febrero de 
2018 

60 días 
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Ayuntamientos 24 de 
diciembre de 

2017 

6 de febrero de 
2018 

45 días 

Diputaciones de mayoría relativa 8 de enero de 
2018 

6 de febrero de 
2018 

30 días 

 
Esto, con la finalidad de que la conclusión de los periodos para recabar apoyo 
ciudadano de las y los aspirantes a candidaturas independientes sea el seis de 
febrero de dos mil dieciocho, que es la fecha máxima establecida en el resolutivo 
quinto de la resolución INE/CG386/2017, aprobada por el Consejo General de 
Instituto Nacional Electoral. 

 
Plazos para recabar el apoyo ciudadano y  

aprobación de formatos de cédulas 

14. Que en el acuerdo CGIEEG/046/2017, en su considerando 4, numeral 3, este 
órgano electoral reiteró los plazos referidos en el considerando anterior, dentro de 
los cuales las y los aspirantes podrán recabar el apoyo ciudadano durante el 
proceso electoral local 2017-2018. 

 
Además, se precisó que las cédulas de apoyo ciudadano podrán ser presentadas 
de manera diaria dentro de los periodos establecidos en los párrafos que anteceden, 
a fin de que este Instituto este en posibilidad de procesar la información en la forma 
y términos requeridos por el Instituto Nacional Electoral para su confronta con el 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, de acuerdo con el apartado 
décimo, inciso d) del convenio referido en el antecedente IV del presente acuerdo.  

 
Finalmente, en el punto de acuerdo tercero, se aprobaron los formatos de cédulas 
de respaldo para la postulación de candidaturas independientes para la 
gubernatura, diputaciones por el principio de mayoría relativa, así como para 
integrar ayuntamientos, como anexos 5, 6 y 7. 

 
Obligación de emitir lineamientos, por parte del INE, para verificar que se 
reúna el porcentaje de apoyo ciudadano en el Reglamento de Elecciones 

15. Que el artículo 290, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, establece que el 
procedimiento técnico–jurídico para verificar que se haya reunido el porcentaje de 
apoyo ciudadano requerido, según el tipo de elección, será el que se establezca en 
los Lineamientos aprobados para tal efecto, en el que se priorizará la utilización de 
medidas tecnológicas avanzadas al alcance del Instituto. Lo anterior, a efecto de 
dotar de certeza el proceso de verificación. 

 
Asimismo, en su artículo décimo primero transitorio, el Reglamento de Elecciones 
señala que a más tardar, antes del inicio del próximo proceso electoral federal, la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 
deberá presentar al Consejo General para su aprobación, los lineamientos a través 
de los cuales se establezca el procedimiento para la verificación del porcentaje de 
apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes. 
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Y que una vez aprobados, dichos lineamientos deberán incorporarse al anexo 
correspondiente del Reglamento. 
 

Aspectos relevantes de la resolución dictada  
dentro del expediente SUP-JDC-841/2017 

16. Que la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
expediente SUP-JDC-841/2017, hizo las siguientes consideraciones: 

 
Destacó que la aplicación móvil tiene un fin legítimo, ya que se trata de un 
mecanismo de obtención de apoyo ciudadano, que tiene como objetivo facilitar a los 
aspirantes a candidatos independientes la acreditación de un número o porcentaje 
determinado de cédulas de respaldo ciudadano. 

 
También que el 73.6 por ciento de la población de seis años y más es usuaria de un 
celular, mientras que el restante 26.4 por ciento no es usuario de esta tecnología. 

 
Que el nuevo mecanismo de apoyos ciudadanos, y verificación de éstos, está 
orientado a maximizar la certeza en el ejercicio de los derechos de participación 
política de los aspirantes y de la ciudadanía. En suma, no sólo no restringen 
excesivamente esos derechos humanos, sino que los potencia. 

 
Además, estimó que el modelo anterior, si bien es posible que sea menos costoso 
en algunos aspectos, es claro que el mismo conlleva en sí mismo otros costos, como 
el gasto en recursos humanos, materiales y temporales -papel, personal a contratar 
por el Instituto para verificar el cumplimiento de la normatividad, etc.-, lo cual afecta 
negativamente los derechos humanos que los actores alegan les son restringidos. 

 
Asimismo, señala que la implementación de la aplicación móvil es idónea para poder 
garantizar que todos los contendientes de los procedimientos electorales acrediten 
que cuentan con el respaldo de una base social que los presente como una 
auténtica posibilidad de contender con los ciudadanos postulados por entidades de 
interés público integrados por ciudadanos organizados. 

 
También, refiere la Sala Superior que el uso de la aplicación móvil no puede 
entenderse como una carga excesiva y restrictiva del derecho de la ciudadanía a 
obtener su registro a una candidatura independiente, porque el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en el capítulo séptimo de los lineamientos aprobados 
mediante el acuerdo controvertido, consideró un régimen de excepción. Y estableció 
que en caso de que la o el aspirante enfrente impedimentos que hagan 
materialmente imposible el uso de la aplicación derivados de condiciones de 
marginación o vulnerabilidad podrá solicitar autorización para optar -de forma 
adicional al uso de la solución tecnológica- recabar el apoyo ciudadano mediante 
cédula física en secciones localizadas. 

 
Finalmente, la Sala Superior estima que la Aplicación Móvil no es un requisito 
adicional a los que debe cumplir un aspirante a candidato independiente para ser 
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registrado, conforme a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
sino que se trata de un mecanismo de obtención del apoyo ciudadano, y los datos 
que se recaben a través de él, únicamente sustituye el mecanismo tradicional de 
recolección de las cédulas de respaldo y la copia de la credencial para votar exigidas 
por la Ley, esto es, ya no será necesario que los aspirantes presenten tales 
documentos físicamente. 

 
Conveniencia de utilizar la aplicación móvil 

17. Que a fin de determinar la conveniencia de utilizar la aplicación móvil para 
recabar el apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local 2017-2018, en sustitución 
de las cédulas en papel y de las copias de las credenciales para votar, este Consejo 
General ha identificado lo siguiente: 

 
Que no existe impedimento legal para realizar la sustitución de las cédulas de apoyo 
ciudadano aprobadas en el acuerdo CGIEEG/046/2017, contenidas en sus anexos 
5, 6 y 7, en virtud de que la aplicación móvil para recabar el apoyo ciudadano 
contiene los mismos elementos de las cédulas, que son: nombre completo, clave de 
elector, OCR y firma autógrafa. Además, la misma aplicación móvil almacena la 
imagen de la credencial de elector —que es el elemento que le permite extraer los 
datos del ciudadano que otorga su apoyo—, lo que se homologa con la presentación 
de las copias de las credenciales de elector, al que hace referencia el último párrafo 
del artículo 300 de nuestra ley electoral local.  

 
Así pues, el uso de la aplicación móvil para recabar el apoyo ciudadano no es un 
requisito adicional a los establecidos en la ley electoral, sino que sólo se sustituye 
el mecanismo de recolección. Atendiendo a una realidad, en la que el uso de 
dispositivos móviles se ha popularizado, lo que facilita la obtención de apoyo 
ciudadano requerido. 

 
Además, la aplicación es de uso sencillo, y se puede utilizar en dispositivos móviles 
de gama media, que son los dispositivos más populares entre la población. 

 
El uso de la aplicación móvil garantiza el principio de certeza que rige el actuar de 
este Instituto, pues permite recabar la información con mayor precisión, 
disminuyendo el margen de error de la captura a mano, en razón de que la 
aplicación móvil sólo captura las imágenes de las credenciales para votar originales, 
las cuales obran en poder de cada uno de los ciudadanos que decidan otorgar su 
respaldo. 

 
Además, esta herramienta facilita conocer, a la brevedad, tanto a los aspirantes 
como a este Instituto, la situación registral en la lista nominal de las personas que 
otorguen su respaldo; y genera reportes que permiten verificar el grado de avance. 
Lo que permite identificar a los aspirantes las secciones cubiertas y las que aún no 
cubren. 
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Asimismo, la aplicación móvil permite al aspirante o a quien le auxilie en la 
recolección del apoyo, verificar y corregir la información capturada antes de ser 
enviada lo que reduce el margen de error. 
 
También, el uso de la aplicación móvil garantiza el derecho de audiencia establecido 
en el tercer párrafo del artículo 313 de la ley electoral local, respecto de aquellos 
respaldos ciudadanos que presentan alguna inconsistencia en el sistema. Para ello, 
el sistema almacena la imagen de la credencial para votar capturada, lo que 
permitirá contrastar la información capturada contra la imagen. 

 
El tiempo de captura de un respaldo ciudadano, que arrojó la prueba piloto realizada 
por el Instituto Nacional Electoral, es de aproximadamente cuatro minutos, con 
tendencia a disminuir, conforme se tenga un mejor manejo de la aplicación. 

 
El uso de la aplicación sólo requiere conexión a internet para descargar la aplicación 
y para enviar los respaldos, por lo que la captura del respaldo ciudadano se puede 
dar sin conexión. Ello, no implica una carga extraordinaria, debido a que en un solo 
envío se puede mandar los respaldos que haya recabado en el día o en el periodo 
de recepción que determine. Además, de que existen espacios públicos con wifi 
gratis. También, se puntualiza que al realizar el envío de los respaldos se libera el 
espacio de la memoria del dispositivo móvil en el que estaban almacenados. 

 
Además, a fin de garantizar el adecuado envío de la información a la nube, el 
aspirante y el auxiliar que lo haya enviado, recibirán un correo electrónico señalando 
el número de respaldos enviados.  

 
También, el uso de la aplicación móvil garantiza la confidencialidad de los datos 
personales de quien otorgue el respaldo ciudadano al aspirante, pues además de 
que se debe de mostrar el mensaje de privacidad con anterioridad a la captación de 
la información del ciudadano, al capturar sus datos en la aplicación, estos 
permanecen encriptados, es decir ocultos, hasta su envío al servidor que 
administrará la información. Solo el Instituto Nacional Electoral podrá descifrar la 
información, y esto sucederá cuando se haga el cruce contra el listado nominal, a 
fin de validar los respaldos. 

 
Además, este Instituto tendrá un ahorro económico, al disminuir el número de 
personal a contratar para realizar la captura y verificación de los datos plasmados 
en las cédulas físicas. 

 
Por todo lo antes referido, resulta conveniente utilizar la aplicación móvil 
desarrollada por el INE en la etapa de recepción de apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes en el proceso electoral local 2017-2018, en 
sustitución de las cédulas aprobadas mediante el acuerdo CGIEEG/046/2017 
aprobado por este Consejo General. 
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Disposiciones establecidas en el Convenio  
General de Coordinación con el INE 

18. Aunado a todo lo anterior, resulta conveniente señalar que la cláusula primera 
del Convenio General de Coordinación y Colaboración con el Instituto Nacional 
Electoral establece que la coordinación y colaboración entre "LAS PARTES" tiene 
como propósito esencial concertar la actuación de ambas autoridades dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia, con base en "LA LGIPE", "LA LIPEEG", "EL 
REGLAMENTO" y lineamientos que emita "EL INE" para ofrecer a la ciudadanía un 
esfuerzo conjunto que eleve la calidad y eficacia de la democracia electoral en 
nuestro país, optimizando los recursos humanos y materiales a disposición de 
ambas autoridades, bajo el estricto apego al marco constitucional y legal. 

 
Asimismo, en la cláusula segunda, numeral 10, inciso d), del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración con el Instituto Nacional Electoral se establece que 
"EL IEEG" se obliga a entregar a "EL INE" un archivo electrónico con los datos de 
las ciudadanas y/o ciudadanos que apoyen una candidatura independiente (un 
archivo por candidato) con los campos, el formato y el orden que le sean requeridos 
por "EL INE". 

 
Sin embargo, de una interpretación sistemática y teleológica se infiere que la 
utilización de la aplicación móvil no contraviene lo establecido en el párrafo anterior, 
toda vez que el objetivo de generar ese archivo electrónico era para confrontar los 
datos contenidos en las cédulas contra el listado nominal, a fin de validar el respaldo. 
Lo que ahora hará la aplicación móvil de manera automática. No obstante, lo antes 
referido, la aplicación móvil puede generar archivos electrónicos con los datos de 
las ciudadanas y/o ciudadanos que apoyen una candidatura independiente, que a 
su vez se pueden reproducir en papel. 

 
Garantía de audiencia 

19. A partir de la interpretación funcional de lo establecido en el artículo 313 de la 
ley electoral local, con fundamento en lo previsto en el artículo 92, fracción II, de la 
propia ley, este Consejo General determina ajustar el plazo previsto para la garantía 
de audiencia en el artículo 313, a efecto de moverlo a la etapa de obtención de 
apoyo ciudadano, toda vez que con la aplicación móvil se podrán verificar los 
reportes que mostrarán los apoyos ciudadanos cargados al sistema, así como el 
estatus registral de cada uno de ellos. 

 
Necesidad de expedir lineamientos 

20. Que resulta necesario expedir lineamientos para la verificación del porcentaje 
de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas 
independientes a los cargos de elección popular para el proceso electoral local 
2017-2018, a fin de definir el procedimiento que se seguirá para verificar el 
porcentaje de apoyo presentado, el derecho de audiencia, así como los criterios 
para no computar dicho apoyo. (anexo único). 
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Publicidad de ajustes 

21. Que a fin de publicitar lo acordado en el presente acuerdo, resulta conveniente 
publicar oportunamente el acuerdo respectivo y su anexo único en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato y del acuerdo en al menos un 
periódico de mayor circulación en la entidad y completo en el portal institucional. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 77, párrafos 
primero y segundo, 78, fracción I, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, 295, 299, 
300, 311, fracción III y 313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, 
el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se determina utilizar la aplicación móvil desarrollada por el Instituto 
Nacional Electoral para recabar el apoyo ciudadano por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes durante el proceso electoral local 2017-2018 a 
celebrarse en el estado de Guanajuato, en sustitución de los formatos de cédulas 
de respaldo para la postulación de candidaturas independientes para la 
gubernatura, diputaciones por el principio de mayoría relativa y ayuntamientos 
aprobados mediante el acuerdo CGIEEG/046/2017. 

 
En razón de lo antes referido, resulta necesario que los aspirantes, en su escrito de 
manifestación, agreguen una cuenta de correo electrónico de Gmail o una cuenta 
de Facebook, a fin de que pueda hacer uso del portal de internet de la aplicación 
móvil. 

 
SEGUNDO. Se expiden los Lineamientos para la verificación del porcentaje de 
apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes a 
cargos de elección popular para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en los 
términos del anexo único del presente acuerdo. 
 
TERCERO. La garantía de audiencia operará desde la etapa de obtención del apoyo 
ciudadano, en los términos de los Lineamientos para la verificación del porcentaje 
de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas 
independientes a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Local 2017-
2018. 

 
CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones 
administrativas que resulten necesarias a fin de capacitar a los aspirantes y/o 
auxiliares sobre el manejo de la aplicación móvil. 

 
QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones 
administrativas que resulten necesarias a fin de formalizar el uso de la aplicación 
móvil desarrollada por el Instituto Nacional Electoral. 
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SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto de la Vocalía Ejecutiva Local en el estado de Guanajuato, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
SÉPTIMO. Publíquese este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, y un extracto del acuerdo en al menos un periódico de 
mayor circulación en la entidad y completo en el portal institucional. 
 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
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LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO QUE SE 
REQUIERE PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 
 

TÍTULO l 
 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

Capítulo Único 
Disposiciones Generales 

 
1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las instancias, plazos y 
procedimiento para recabar el apoyo ciudadano, la presentación ante la autoridad 
electoral, el procedimiento que se seguirá para verificar el porcentaje de apoyo presentado, 
el derecho de audiencia a las y los aspirantes, así como los criterios para no computar dicho 
apoyo. 
 
2. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto, así como 
para las y los aspirantes. 
 
3. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
 

a) Actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano: El conjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas, y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes a una candidatura independiente con el objeto 
de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito establecido en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

b) Aplicación Móvil: Solución tecnológica desarrollada por el Instituto Nacional 
Electoral para recabar el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidaturas 
independientes, así como para llevar un registro de los auxiliares de éstos y verificar 
el estado registral de las y los ciudadanos que respalden a dichos (as) aspirantes.  

c) Aspirante: La ciudadana o el ciudadano interesado (a) en postularse como candidato 
(a) independiente, cuya manifestación de intención ha resultado procedente y que 
ha obtenido de parte del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la constancia 
respectiva.  

d) Auxiliar: Persona(s) que ayuda(n) a recabar el apoyo ciudadano requerido para la 
ciudadana o el ciudadano aspirante a candidato (a) independiente. 

e) Candidatura Independiente: El candidato, la fórmula de candidatos o candidatas y 
la planilla que se postula con el respaldo ciudadano y cumpliendo los requisitos de 
Ley. 

f) Ciudadano (a) Interesado (a): La ciudadana o el ciudadano que ha manifestado su 
interés de obtener su registro como candidata o candidato independiente.  

g) CIC: Código de Identificación de credencial incluido en la Zona de Lectura Mecánica 
de la credencial;  
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h) Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
i) Convocatoria: Documento que emite el Consejo General dirigido a la ciudadanía 

guanajuatense interesada en postularse como candidatas y candidatos 
independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, 
los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los 
plazos para manifestar su intención, los plazos para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, los topes de gastos que puedan erogar, los formatos para ello, y 
los plazos y órganos competentes para el registro. 

j) Credencial: Credencial para votar. 
k) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 

Electoral. 
l) Instituto: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
m) INE: Instituto Nacional Electoral. 
n) Ley: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
o) Mesa de Control: Instancia conformada por personal del Instituto que revisará 

aquellos registros que fueron enviados por los auxiliares, y que no fueron 
encontrados en la compulsa inicial contra la Lista Nominal, con el fin de corregir, en 
su caso, los datos capturados, usando como base de revisión el expediente 
electrónico remitido mediante la plataforma. 

p) OCR: Número identificador al reverso de la credencial. 
q) Portal: Portal electrónico de la Aplicación Móvil. 
r) Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato. 
 
4. La utilización de la aplicación informática a que se refieren los presentes Lineamientos 
sustituye a las denominadas cédulas de respaldo para acreditar contar con el apoyo 
ciudadano que exige la Ley a quienes aspiran a una candidatura independiente, salvo en los 
casos de excepción establecidos en el capítulo séptimo de los presentes Lineamientos.  

 
TÍTULO II 

 
DE LOS PLAZOS PARA RECABAR EL APOYO CIUDADANO 

 
Capítulo Único 
De los plazos 

 
5. De resultar procedente, la constancia de aspirante se entregará en las siguientes fechas: 
 

a) Para aspirantes a la candidatura independiente a la gubernatura, en el plazo del 
2 al 8 de diciembre de 2017. 
b) Para aspirantes a la candidatura independiente a ayuntamientos, en el plazo del 
17 al 23 de diciembre de 2017. 
c) Para aspirantes a la candidatura independiente a diputados de mayoría relativa, 
en el plazo del 1° al 7 de enero de 2018. 
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6. Los plazos para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por la Ley, serán los 
siguientes: 
 

a) Para aspirantes a la candidatura independiente a la gubernatura, podrán iniciar a 
partir del 9 de diciembre de 2017 y deberán concluir, a más tardar, el 6 de febrero 
de 2018. 
b) Para aspirantes a la candidatura independiente a ayuntamientos, podrán iniciar a 
partir del 24 de diciembre de 2017 y deberán concluir, a más tardar, el 6 de febrero 
de 2018. 
c) Para aspirantes a la candidatura independiente a diputados de mayoría relativa, 
podrán iniciar a partir del 8 de enero de 2018 y deberán concluir, a más tardar, el 6 
de febrero de 2018. 
 

TÍTULO III 
 

PROCEDIMIENTO PARA RECABAR Y PRESENTAR EL APOYO CIUDADANO 
 

Capítulo Primero 
 

Del registro de la o el aspirante a Candidato (a) Independiente en el Portal 
 

7. Una vez concluido el periodo para la entrega de la manifestación de intención por parte 
de las y los aspirantes, la Secretaría Ejecutiva, por conducto de la Unidad Técnica Jurídica y 
de lo Contencioso Electoral, procederá a elaborar el acuerdo correspondiente para ponerlo 
a consideración del Consejo General. Aprobado el acuerdo, se procederá a entregar las 
constancias de aspirantes que correspondan. 
 
El mismo día de la emisión de la constancia de aspirante a candidatura independiente, 
personal del Instituto procederá a capturar en el portal, la información de las y los 
aspirantes a candidato (a) independiente conforme a lo siguiente: 
 
a) Datos correspondientes al cargo de elección popular al que se aspira: 
 

I. Cargo de elección popular del ámbito local;  
II. Entidad 
III. Distrito o municipio, según sea el caso. 

 
b) Datos personales del aspirante: 
 

I. Nombre (s);  
II. Apellido Paterno;  
III. Apellido Materno; 
IV. Sobrenombre (en su caso); 
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V. Lugar de nacimiento;  
VI. Fecha de nacimiento;  
VII. Género; 
 

 c) Datos de la credencial: 
 

I. Clave de Elector;  
II. OCR/CIC;  
III. Entidad;  
IV. Municipio, y;  
V. Sección electoral; 

 
d) Datos de contacto: 
 

I. Teléfono de domicilio; y/o  
II. Teléfono de oficina; y/o  
III. Teléfono móvil;  

 
e) Tipo de autenticación1 para acceso a los servicios de la aplicación informática para 
recabar el apoyo ciudadano: 
 

I. Correo electrónico, y  
II. Cuenta de usuario para autenticarse en el sistema a través de Google o Facebook, 
preferentemente. 
 

f) Recepción de expediente: 
 

I. Fecha de manifestación; 
II. Número de oficio/constancia con la que adquiere la calidad de aspirante a 
candidato (a) independiente; 
III. Observaciones (en su caso). 
 

8. Una vez concluido su registro en el portal, se enviará de manera inmediata al aspirante, 
a la cuenta de correo electrónico que proporcionó, la confirmación de su registro de alta en 
el mismo, un número de identificador (Id solicitante), un usuario, una contraseña y la liga 
del portal para que pueda ingresar con el perfil de usuario solicitante 

                                                           
1 Para ingresar a la Aplicación Móvil, el usuario iniciará sesión por medio de las cuentas existentes que tenga 
en Facebook o Gmail. De esta manera, el usuario de la aplicación obtiene ciertas ventajas. En primer lugar, 
existe un ahorro de tiempo pues no se requiere iniciar un proceso de creación de cuenta. Con lo cual, el usuario 
no tendrá que registrar nombre y contraseña nuevos y diferentes facilitando el manejo de datos. En segundo 
lugar, el usuario controla sus opciones de seguridad pues pueden ser configuradas desde su cuenta personal 
en estos sitios. La Aplicación Móvil no registra el usuario y contraseña, sino que verifica con un tercero 
(Facebook o Gmail) la identidad del usuario, lo cual aumenta la protección de datos personales pues la 
información no se replica en otras bases de datos. 
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Capítulo Segundo 
Del Uso del Portal 

 
9. La o el aspirante podrá hacer uso del portal para:  

 
a) Dar de alta y de baja a sus auxiliares de manera permanente.  
b) Consultar el avance del apoyo ciudadano captado. 
 

10. La o el aspirante podrá dar de alta a sus auxiliares, integrando, como mínimo, los datos 
siguientes: 
 

a) Nombre (s);  
b) Apellido Paterno;  
c) Apellido Materno;  
d) Fecha de nacimiento;  
e) Número telefónico;  
f) Correo electrónico, y  
g) Cuenta de usuario para autenticarse en el sistema a través de Google o Facebook, 
preferentemente. 
 

11. Una vez que la o el aspirante realizó el registro del Auxiliar, este último recibirá de 
manera inmediata en su cuenta de correo electrónico la confirmación de su registro de alta 
y la información correspondiente para el acceso a la Aplicación Móvil, con el fin de recabar 
el apoyo ciudadano correspondiente al aspirante. 
 

Capítulo Tercero  
Del uso de la Aplicación Móvil para recabar el apoyo ciudadano 

 
12. La o el Auxiliar deberá autenticarse en la Aplicación Móvil para acceder a ésta, le 
solicitará la creación de una contraseña, la cual será de uso exclusivo para cada Auxiliar y, a 
partir de ello, podrá realizar la captación de apoyo ciudadano. Cada Auxiliar sólo podrá 
hacer uso de un dispositivo móvil para recabar el apoyo ciudadano. 
 
13. La Aplicación Móvil para recabar el apoyo ciudadano contendrá los datos de la o el 
aspirante en el momento que la o el Auxiliar se autentique a través de la Aplicación Móvil. 
 
14. La o el Auxiliar podrá realizar los actos relativos a recabar el apoyo ciudadano 
únicamente dentro de los plazos indicados en el título segundo de los presentes 
Lineamientos. 
 
15. La o el Auxiliar podrá recabar apoyo ciudadano para más de un aspirante. No obstante, 
cada registro deberá hacerse de manera individual por cada apoyo recabado, según el 
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aspirante que corresponda, y siguiendo el procedimiento señalado en los presentes 
Lineamientos.  
 
16. El Instituto brindará capacitación a las y los aspirantes, así como a personal designado 
por los mismos sobre el uso de la Aplicación Móvil y del portal. Asimismo, pondrá a 
disposición el material didáctico en la página del Instituto. 

 
Capítulo Cuarto  

De la obtención de apoyo ciudadano a través de la Aplicación Móvil 
 

17. La o el Auxiliar (a) ingresará a la Aplicación Móvil para recabar el apoyo ciudadano. 
 
18. La información correspondiente a la o el aspirante, que se mostrará en la Aplicación 
Móvil para recabar el apoyo ciudadano es la siguiente: 
 

a) Nombre (s);  
b) Apellido Paterno;  
c) Apellido Materno;  
d) Sobrenombre (en su caso); y 

  e) Cargo de elección popular al que aspira. 
 
19. La o el Auxiliar identificará visualmente y seleccionará en la Aplicación Móvil el tipo de 
credencial que la o el ciudadano presente al manifestar su apoyo a la o el aspirante. 
 
20. La o el Auxiliar, a través de la Aplicación Móvil, capturará la fotografía del anverso de la 
credencial de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 
 
21. La o el Auxiliar, a través de la Aplicación Móvil, capturará la fotografía del reverso de la 
credencial de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 
 
22. La Aplicación Móvil realizará un proceso de reconocimiento óptico de caracteres a las 
imágenes capturadas de la credencial. 
 
23. La o el Auxiliar visualizará a través de la Aplicación Móvil un formulario con los datos 
obtenidos del proceso de reconocimiento óptico de caracteres. 
 
24. La o el Auxiliar verificará visualmente que la información mostrada en el formulario de 
la Aplicación Móvil coincida con los datos contenidos en la credencial que el ciudadano (a) 
presente físicamente. En caso contrario, la o el Auxiliar, podrá editar dicho formulario para 
efectuar las correcciones que considere necesarias, de tal manera que la información 
mostrada en el formulario coincida con los datos contenidos en la credencial que esté 
presentando físicamente el (la) ciudadano(a). 
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25. La o el Auxiliar consultará a la persona que brinda su apoyo si autoriza la captura de la 
fotografía de su rostro a través de la Aplicación Móvil. Este paso es opcional. En caso de que 
acepte, procederá a la captura correspondiente. En caso negativo, continuará con lo 
dispuesto en el numeral siguiente. 
 
26. La o el Auxiliar solicitará a quien brinda su apoyo, que ingrese su firma autógrafa a través 
de la Aplicación Móvil, en la pantalla del dispositivo. 
 
27. Una vez realizado lo indicado en el numeral anterior, la o el Auxiliar deberá guardar en 
la Aplicación Móvil el registro del apoyo ciudadano obtenido. 
 
28. Todos los registros de apoyo ciudadano que sean capturados, se almacenarán con un 
mecanismo de cifrado de seguridad de información. 
 
29. Para realizar el envío de los registros del apoyo ciudadano recabado hacia el servidor 
central del INE, la o el Auxiliar deberá contar con algún tipo de conexión a Internet (celular 
u otra) en el dispositivo donde se encuentre la Aplicación Móvil, para que a través de la 
funcionalidad de envío de datos, los registros capturados de apoyo ciudadano sean 
transmitidos al servidor central. 
 
30. El envío de los registros del apoyo ciudadano recabado, deberá llevarse a cabo a más 
tardar dentro de las 24 horas siguientes al vencimiento de los plazos señalados en los 
numeral 6 de los presentes Lineamientos. 
 
31. Una vez recibida la información en el servidor central del INE, el sistema emitirá un acuse 
de recibo a la o el aspirante y a la o el Auxiliar, que contendrá los datos del apoyo ciudadano 
que han sido cargados al sistema. Es decir, señalará el número de envíos, el número de 
registros recibidos, el folio de cada registro recibido y, en su caso, los registros pendientes 
de enviar. Los acuses de recibo no contendrán datos personales. 
 
32. Al ser recibida por el INE la información de los registros de apoyo ciudadano capturados, 
ésta se borrará de manera definitiva del dispositivo móvil.  

 
Capítulo Quinto  

De la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 
 

33. En el servidor central del INE, se recibirá la información del apoyo ciudadano transmitida 
desde los dispositivos móviles, por parte de la o el Auxiliar. 
 
34. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos de la lista 
nominal vigente a la fecha en que sean recibidos los apoyos ciudadanos, es decir, con el 
corte al último día del mes inmediato anterior. El resultado de dicha verificación deberá 
reflejarse en el portal, a más tardar dentro de los tres días siguientes a la recepción de la 
información en el servidor. 
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Con el fin de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos que hayan realizado un 
trámite de actualización al Padrón Electoral y, como consecuencia, hayan sido excluidos 
temporalmente de la Lista Nominal de Electores durante el plazo comprendido entre la 
fecha de expedición de la constancia de aspirante y el momento de entrega de la solicitud, 
la DERFE clasificará como “Encontrado” el registro correspondiente. 
 
35. Los registros que hayan sido clasificados como No Encontrados en la Lista Nominal serán 
remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto para que subsane los casos 
particulares, donde se verificarán los datos cargados contra la información captada por los 
auxiliares mediante la Aplicación Móvil. El resultado de dicha revisión deberá reflejarse en 
el portal en un plazo máximo de diez días después de haberse recibido en la Mesa de 
Control. 
 
36. A partir del día siguiente de la aprobación del acuerdo CGIEEG/046/2017, por medio del 
cual se emitió la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos interesados en postularse 
como candidatas y candidatos independientes para el proceso electoral local 2017-2018, en 
la página electrónica del Instituto www.ieeg.org.mx están disponibles para consulta la 
cantidad equivalente a los porcentajes de apoyo ciudadano que deben acreditar los 
aspirantes a los distintos cargos locales de elección popular. 
 
37. Los archivos que se generen a partir de la Aplicación Móvil sustituyen a la cédula de 
respaldo y a la copia de la credencial exigidas por la Ley, dado que se cuenta con la 
información requerida por la normatividad correspondiente. 
 
38. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las y los 
ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) independiente, cuando se ubiquen en alguno 
de los supuestos siguientes: 
 

a) El nombre de la o el ciudadano (a) que presente datos falsos o erróneos;  
b) La imagen de la credencial que se presente no corresponda con la credencial de 
la o el ciudadano (a);  
c) La o el ciudadano (a) no tenga su domicilio en la demarcación territorial para la 
que se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en que se cuente con 
credencial desde el extranjero para el cargo de gobernador (a), cuyas credenciales 
deberán estar asociadas al estado de Guanajuato.  
d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro. 
e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal;  
f) La o el ciudadano (a) no sea localizado (a) en la lista nominal;  
g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y  
h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de 
más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera manifestación 
presentada. 
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39. Una vez que la o el aspirante cuente con el número suficiente de apoyos válidos 
requeridos, conforme al listado preliminar de apoyos ciudadanos recibidos, deberá de 
presentar su solicitud de registro ante la autoridad que corresponda, en los siguientes 
plazos: 
 

Gubernatura: del 14 al 20 de marzo de 2018. 
Ayuntamientos: del 22 al 28 de marzo de 2018. 
Diputaciones de mayoría relativa: del 5 al 11 de abril de 2018. 
 

Capítulo Sexto  
De la garantía de audiencia 

 
40. La garantía de audiencia operará desde la etapa de obtención del apoyo ciudadano, a 
través de la Mesa de Control, quien lo hará en auxilio del Consejo General. 
 
Los aspirantes podrán manifestar, ante la Mesa de Control, lo que a su derecho convenga 
en las siguientes fechas: 
 

Gubernatura: el 7 de enero y el 6 de febrero de 2018. 
Ayuntamientos: el 15 de enero y el 6 de febrero de 2018. 
Diputaciones de mayoría relativa: el 22 de enero y el 6 de febrero de 2018. 

 
 41. Para tal efecto, la Mesa de Control analizará la documentación cargada en el sistema 
en conjunto con las y los aspirantes y reflejará, en su caso, el resultado en el portal dentro 
de los cinco días siguientes a su revisión. 
 
42. Finalizado el plazo para obtener el apoyo ciudadano, el Consejo General atenderá a lo 
establecido en el artículo 313 de la Ley. 
 
43. Para que los registros que se encuentren dados de baja de la lista nominal por 
“Suspensión de Derechos Políticos”, puedan ser considerados válidos, será necesario que la 
o el aspirante presente, copia simple de documento expedido por autoridad competente 
que acredite que la persona ha sido rehabilitada en sus derechos políticos y ha solicitado su 
actualización en el Registro Federal de Electores. 
 
44. A fin de que los registros que se ubiquen como dados de baja por “Cancelación de 
trámite” o “Duplicado en padrón electoral” puedan ser considerados válidos, será preciso 
que la o el aspirante presente, copia fotostática de la credencial de la persona que acredite 
un nuevo trámite ante el Registro Federal de Electores y que confirme su inscripción vigente 
en el padrón electoral. 
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45. A efecto de que los “Registros no encontrados” puedan ser considerados válidos, es 
menester que la o el aspirante proporcione los datos correctos vigentes de la persona que 
brindó su apoyo para realizar una nueva búsqueda en la lista nominal. 

 
Capítulo Séptimo.  

Del régimen de excepción 
 

46. En caso de que la o el aspirante enfrente impedimentos que hagan materialmente 
imposible el uso de la aplicación, derivados de condiciones de marginación o vulnerabilidad, 
podrá solicitar autorización para optar —de forma adicional al uso de la solución 
tecnológica— por recabar el apoyo ciudadano mediante cédula física en secciones 
localizadas. Asimismo, se podrá optar por la recolección en papel en aquellas localidades en 
donde la autoridad competente declare situación de emergencia por desastres naturales 
que impida el funcionamiento correcto de la aplicación. 
 
47. Para ello, la o el aspirante deberá solicitar a la Secretaría Ejecutiva la aplicación del 
régimen de excepción. En el escrito deberá exponer los argumentos por los que considera 
debe aplicar este régimen y el área geográfica en donde lo solicita. La Secretaría Ejecutiva 
analizará la documentación presentada y resolverá sobre la procedencia de cada caso en 
un plazo de cinco días e informará al Consejo General sobre la procedencia o no de cada 
caso presentado. La Secretaría Ejecutiva informará al aspirante por escrito sobre el 
resultado de su petición.  

 
TÍTULO IV 

 
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES  

 
Capítulo Único 

Confidencialidad 
 

48. Los sujetos obligados por los presentes Lineamientos deberán adoptar las medidas 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, 
pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 
 
49. La DERFE será la instancia responsable de los datos que las y los ciudadanos 
proporcionen al Registro Federal de Electores y demás actividades referidas en los 
presentes Lineamientos, datos que se considerarán estrictamente confidenciales. 
 
50. La DERFE no podrá comunicar o dar a conocer los documentos y datos personales 
capturados en el proceso de obtención de apoyo ciudadano, salvo los casos que la Ley lo 
determine. 
 
51. Las y los funcionarios públicos, las y los representantes de partidos políticos y, en su 
caso, las y los aspirantes y auxiliares, que tengan acceso a los instrumentos y productos 
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electorales materia de los presentes Lineamientos, únicamente estarán autorizados para su 
uso y manejo en los términos previstos en la Ley y los presentes Lineamientos. 
 
52. La violación a la confidencialidad de los datos personales, será sancionada en términos 
de la legislación en la materia, así como la normatividad que salvaguarda dicho derecho. 
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